
ANEXO I SOLICITUD 

  

MINISTERIO DE 
TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO 
AUTONOMO, DE  LA ECONOMIA SOCIAL Y DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS     

     
                                                            
Convocatoria de subvenciones a las actividades de promoción del trabajo autónomo, de la economía 
social y de la responsabilidad social de las empresas y para sufragar los gastos de funcionamiento de las 
asociaciones de trabajadores autónomos, de cooperativas, de sociedades laborales, de empresas de 
inserción y de otros entes representativos de la economía social de ámbito estatal para el año 2018. 

 
 
 
1. SUBVENCIÓN SOLICITADA   (1) 
 
Denominación de la actividad / Gastos de Funcionamiento  
 

Importe aportado por la 
entidad (2)(3) 
 
 

Importe total de la actividad  
(2) 

 

Tanto por ciento 
aportado por la entidad 
(2) (3) 
 
 

Importe solicitado  

 
 
 
2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 
Entidad 
 

C.I.F 

Domicilio 
 

Localidad 

Código Postal 
 

Provincia 

Impacto Genero Nº 
Hombres Mujeres 

Fecha de Constitución 
 

Tipo de Entidad/ 
Forma Jurídica 
 
 

Teléfono 

  

 
 
 
3. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 
Apellidos 
 

Nombre 

Cargo en la entidad/En calidad de 
 

Documento que lo acredita  

Fax 
 

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico 

 
 
 
4. MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
Dirección para notificación 

Tipo de vía 
 

Nombre vía Nº 

Localidad 
 

Provincia 

Dirección de correo electrónico (*) 
  

(*) Indíquese la dirección de correo electrónico si se señala este medio de notificación como preferente. 
 



 
5.  DATOS BANCARIOS 
 
 
IBAN  -------------------------------------------------------------------------------- 
 
La cuenta para realizar el pago debe estar de alta en el Fichero Central de Terceros. 
 
 
6. INDICAR DE ENTRE LAS SIGUIENTES ACCIONES  A CUAL DE ELLAS CONCURRE 
ESTA SOLICITUD (Ordinal Segundo de la Convocatoria). Únicamente podrá indicarse un 
apartado por solicitud.  
 
� A)   Actividades de difusión, divulgación y fomento del trabajo autónomo, de la 

economía social y de la responsabilidad social de las empresas realizadas por 
entidades asociativas y fundaciones privadas. 

 
� B)  Actividades de difusión,  divulgación y fomento del trabajo autónomo, de la 

economía social y de la responsabilidad social de las empresas realizadas por 
universidades y otras instituciones de carácter público. 

 
� C)  Actividades de difusión,  divulgación y fomento del trabajo autónomo, de la 

economía social y de la responsabilidad social de las empresas realizadas por 
universidades privadas. 

 
� D)  Desarrollo de las medidas contenidas en la Estrategia Española de Economía 

Social 2017-2020, por parte de entidades asociativas y fundaciones privadas, 
universidades y otras instituciones de carácter público, universidades 
privadas, entidades asociativas de trabajadores autónomos, de cooperativas, 
de sociedades laborales y de empresas de inserción y entes representativos de 
la economía social  que integren a asociaciones de ámbito estatal de 
cooperativas y de sociedades laborales. 

 
� E) Funcionamiento de las entidades asociativas de ámbito estatal de 

trabajadores autónomos. 
  
� F) Funcionamiento de las entidades asociativas de ámbito estatal y carácter 

intersectorial de cooperativas de cooperación, de sociedades laborales y de 
empresas de inserción. 

 
� G) Funcionamiento de las entidades asociativas de ámbito estatal y carácter 

sectorial de cooperativas, de sociedades laborales y de empresas de inserción. 
 
� H) Funcionamiento de otros entes representativos de la economía social que 

integren a asociaciones de cooperativas y de sociedades laborales de ámbito 
estatal. 

 
 
 
7. DECLARACIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES, AYUDAS, INGRESOS O RECURSOS 
 
 
Además de la presente ¿ha solicitado u obtenido la entidad otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad de cualquier administración, ente público o 
privado 
 
       � SI     � NO    
 
(Art. 19.2 Ley General de Subvenciones) 
 
 
En caso de respuesta afirmativa, hacer constar los datos del organismo concedente, cuantía 
y fecha: 
 



SOLICITADO  
 

CONCEDIDO  
ORGANISMO O ENTIDAD 
 IMPORTE FECHA      IMPORTE  FECHA 

1 
 

    

2 
 

    

3 
 

    

 
PROTECCIÓN DE DATOS.- De conformidad con lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
27 de abril del 2016 se le INFORMA que sus datos personales recogidos en este formulario 
pasarán a formar parte del tratamiento cuyas características se exponen a continuación: 

El responsable del tratamiento (El/La Directora/a del Trabajo Autónomo, de la Economía 
Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas) . El correo de contacto del delegado 
de protección de datos es dpd@mitramiss.es. 

El fin que se persigue con el tratamiento es adecuar el contenido de la presente solicitud con 
lo establecido en la normativa anteriormente citada. 

Los datos se conservarán durante el tiempo imprescindible para atender el servicio en base a 
la legislación administrativa respecto a la prescripción de responsabilidades. 

Tiene derecho a acceder, rectificar o suprimir sus datos así como a retirar su consentimiento 
en cualquier momento. Así mismo tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos, www.aepd.es.  

En …….……………………… a …….. de ……… del ……….. 
 
 
 
      Firma y sello 
 
 
(1)    - Solo se podrá presentar una única solicitud por entidad para las actividades 
recogidas en los apartados a) y b) del artículo 3.1 de la Orden ESS/739/2017, de 26 de julio.  
 
 - Solo se podrá presentar una única solicitud por entidad para las actividades 
recogidas en el apartado c) del artículo 3.1 de la Orden ESS/739/2017, de 26 de julio. 
 
           - Se podrán presentar hasta un máximo de cuatro solicitudes por entidad para 
aquellas actividades recogidas en los apartados d), e) y f) del Art. 3.1 de la Orden 
ESS/739/2017, de 26 de julio. 
 
En todo caso, deberá presentarse una solicitud individualizada para cada actividad objeto de 
subvención. 
 
(2) Cumplimentar exclusivamente en los supuestos de solicitudes de subvenciones para 
contribuir al gasto de las actividades previstas en el art. 3.1 de la Orden ESS/739/2017, de 
26 de julio. 
 
(3) Cumplimentar exclusivamente en los supuestos de solicitudes de subvenciones para 
contribuir al gasto de las actividades previstas en el art. 3.1 de la vigente Orden de Bases. 
Conforme al Art. 6.1.g) de la Orden ESS/739/2017, de 26 de julio, la entidad beneficiaria 
deberá contribuir a sufragar los costes de la actividad con, al menos, el 15% del coste total 
de la actividad.  
 
SR./A DIRECTOR/A GENERAL DEL TRABAJO AUTÓNOMO, DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS. 
MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL.  
 
dgestayrse.subvenciones@mitramiss.es 
CÓDIGO DIR: E04939802 

mailto:dpd@mitramiss.es
http://www.aepd.es/
mailto:dgestayrse.subvenciones@mitramiss.es


 
ANEXO II  

  

MINISTERIO DE 
TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO 
AUTONOMO, DE  LA ECONOMIA SOCIAL Y DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS     

 
 
 
  CERTIFICADO VERACIDAD DE LOS DATOS CONSIGNADOS Y  
  COMUNICACIÓN DE SUBVENCIONES CONCURRENTES 
 
 
 
Don/Doña.: 
 
__________________________________________________________________ 
 
Con DNI:  
_________________________________________________________________ 
 
En su calidad de 
_________________________________________________________________ 
 
de la entidad 
 
_________________________________________________________________ 
 

 
 
CERTIFICA:  

 
 

La veracidad de todos los datos consignados en la presente solicitud y en la 
documentación que se acompaña a la misma. Asimismo, se compromete a 
comunicar a la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía 
Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas, mediante escrito 
presentado en el Registro General del Ministerio de TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL, tan pronto como se conozca, la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que cofinancien la misma actividad 
subvencionada y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de haber 
realizado dicha actividad. 
 
 

En                       , a       de           del                    .                         
    

 
 
 
 

Firma y sello: 
 
 
 
SR./A DIRECTOR/A GENERAL DEL TRABAJO AUTÓNOMO, DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS. 
MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL.  
 
dgestayrse.subvenciones@mitramiss.es 
CÓDIGO DIR: E04939802 

mailto:dgestayrse.subvenciones@meyss.es


 
 ANEXO III 

  

MINISTERIO DE 
TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO 
AUTONOMO, DE  LA ECONOMIA SOCIAL Y DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS     

 
 
 
 
 

AUTORIZACIÓN OBTENCIÓN DATOS  
 
 
 

Don/Doña.: 
 
__________________________________________________________________ 
 
Con DNI:  
_________________________________________________________________ 
 
En su calidad de 
_________________________________________________________________ 
 
de la entidad 
 
_________________________________________________________________ 
 

 
 
 
AUTORIZA:  

 
 

A la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de 
la Responsabilidad Social de las Empresas, a  obtener de forma directa, a 
través de certificados telemáticos, la acreditación del cumplimiento por el 
beneficiario de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 
(No obstante, si el interesado no otorga la autorización, deberá aportar las 
correspondientes certificaciones en los términos previstos en el artículo 
22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y 
artículo 69.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común y de las Administraciones Públicas.) 

 
 

En                       , a       de           del  .  
 

Firma y sello: 
 
 
 
 
SR./A DIRECTOR/A GENERAL DEL TRABAJO AUTÓNOMO, DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS. 
MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL.  
 
dgestayrse.subvenciones@mitramiss.es 
CÓDIGO DIR: E04939802 

mailto:dgestayrse.subvenciones@meyss.es


 
ANEXO IV  

  

MINISTERIO DE 
TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO 
AUTONOMO, DE  LA ECONOMIA SOCIAL Y DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS     

 
 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO INCURSIÓN EN PROHIBICIONES 
RECOGIDAS POR EL ARTICULO 13.2 Y 3 DE LA LEY 38/2003 

 
 
 
 
 

D/D. ª __________________________________________________________ 
 
Con D.N.I. número _______________________ como representante legal de la  
 
Entidad __________________________________________con domicilio social   
 
en _____________________________________________________________ 
 
C.I.F. _____________  
 
  

 
 

     DECLARA 
 
 
Que la entidad a la que represento, no se encuentra incursa en ninguna de las 
prohibiciones recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, durante todo el periodo de tiempo 
inherente al reconocimiento o ejercicio del derecho (Art. 69.1 de la Ley 39/2015 del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
  
          

 
    

 
 En                       , a       de           del    . 

 
 
 

Firma y sello: 
 
 
 
 
SR./A DIRECTOR/A GENERAL DEL TRABAJO AUTÓNOMO, DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS. 
MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL.  
 
dgestayrse.subvenciones@mitramiss.es 
CÓDIGO DIR: E04939802 

mailto:dgestayrse.subvenciones@meyss.es


 
ANEXO V 

  

MINISTERIO DE 
TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO 
AUTONOMO, DE  LA ECONOMIA SOCIAL Y DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS     

 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO SER DEUDOR POR 
PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 

 
 
 

D/D. ª __________________________________________________________ 
 
Con DNI número _______________________  como representante legal de la  
 
entidad __________________________________________con domicilio social   
 
en _____________________________________________________________ 
 
C.I.F. _____________  
 
  

 
 

   DECLARA RESPONSABLEMENTE 
 
 
Que la entidad a la que represento, no es deudora por procedimiento de reintegro 
de subvenciones durante todo el periodo de tiempo inherente al reconocimiento o 
ejercicio del derecho (Art. 69.1 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas).  
  

 
 

            
  

  En                       , a       de           del         .  
 

Firma y sello: 
  

 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR./A DIRECTOR/A GENERAL DEL TRABAJO AUTÓNOMO, DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS. 
MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL.  
 
dgestayrse.subvenciones@mitramiss.es 
CÓDIGO DIR: E04939802 

mailto:dgestayrse.subvenciones@meyss.es


 
ANEXO VI  

  

MINISTERIO DE 
TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO AUTONOMO, 
DE  LA ECONOMIA SOCIAL Y DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS      

 
 
 
 

DESCRIPCIÓN Y MEMORIA DE LA ACTIVIDAD DE AMBITO ESTATAL A REALIZAR  
 
 
 
 
1. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD (Título) 
 
 
 
2. TIPO DE  ACTIVIDAD (especificar letra según el artículo 3.1 de la Orden ESS/739/2017, de 
26 de julio. 
 
 
 
3. OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN 
 
 
 
 
4. NECESIDAD DE REALIZAR LA ACTIVIDAD 
 
 
 
 
 
5. DESTINATARIOS DE LA ACTIVIDAD 
 
 
 
 
En el caso de actividades de formación, organización de congresos, seminarios, jornadas, 
presencia en ferias y otras actividades de naturaleza similar se detallará la siguiente 
información: 
 
6.  IMPACTO DE GÉNERO 
 
Nº de participantes previstos:  Hombres ___________        Mujeres    __________ 
    
 
7. LUGAR DE CELEBRACIÓN  
Domicilio 
 

Localidad 
 

Provincia 

 
8. FECHAS DE REALIZACION 
Fecha de Inicio 
 

  Fecha de terminación 

 
 

 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
MEMORIA DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR  
 

Para las actividades contempladas en los apartados a), b), c), d), e) y f) del artículo 3.1 de la 
Orden ESS/739/2017, de 26 de julio.  
 

 
Las correspondientes memorias se acompañarán de una descripción sucinta de la actividad 
que se ajustará  al siguiente formato y con un límite máximo de 7 páginas, en Arial 12 
e interlineado de 1 y ½. NO SE TRAMITARÁN AQUELLAS SOLICITUDES CUYA MEMORIA 
EXCEDA LOS LÍMITES SEÑALADOS PREVIAMENTE.                                                                   
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
NOTAS: 
 
1. Para las actividades de Difusión y Fomento contempladas en los apartados a), b), c) y 
d) del artículo 3.1 de la Orden ESS/739/2017, de 26 de julio, debe hacerse referencia a los 
siguientes aspectos: 
. Necesidad de realización de la actividad.  
. Objetivos perseguidos y su planificación. 
. Características técnicas y metodológicas. 
. Repercusión de la actividad. 
. Enumeración de actividades similares realizadas por la entidad en los últimos 3 años. 
 
 
 
2. Para las actividades de formación, contempladas en el apartado e) del artículo 3.1 de la 
Orden ESS/739/2017, de 26 de julio, debe hacerse referencia a todos aspectos relativos a la 
actividad formativa (Denominación, Objetivos, Programa, Metodología a utilizar y 
documentación a entregar en su caso), y en concreto, a las siguientes cuestiones: 
. Se ha de especificar el modo de selección de los destinatarios de la actividad, número de 
participantes  y distribución entre mujeres y hombres. 
. Ponentes y breve currículo.  
. Se hará constar datos de la actividad relativos a la duración, lugar de celebración, fechas 
de inicio y fin. 
. Medios de difusión de la convocatoria. 
. Enumeración de actividades similares realizadas por la entidad en los últimos 3 años. 
 
 
3 Para las actividades comprendidas en el apartado f) del artículo 3.1, Organización de 
Congresos. Seminarios, Jornadas, Presencia en Ferias y otras actividades de 
naturaleza similar, debe hacerse referencia a  los aspectos relativos con la actividad 
(denominación, objetivos, programa, ponencias), y en concreto, a las siguientes cuestiones: 
. Determinar los destinatarios de la actividad y  medio/s por el/los que se hará pública la 
convocatoria, número de participantes en la misma y su distribución entre mujeres y 
hombres. 
. Ponentes y breve currículo.  
. Se harán constar datos de la actividad relativos a la duración, lugar de celebración y fechas 
de inicio y fin. 
. Repercusión de la actividad. 
. Enumeración de actividades similares realizadas por la entidad en los últimos 3 años. 
 

 
 
 
  
 

En                       , a       de           del                                    . 
 
 
Firma y sello: 

 
 
 
 
 
 
 
SR./A DIRECTOR/A GENERAL DEL TRABAJO AUTÓNOMO, DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS. 
MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL.  
 
dgestayrse.subvenciones@mitramiss.es 
CÓDIGO DIR: E04939802 

mailto:dgestayrse.subvenciones@meyss.es


 
 ANEXO VII 

  

MINISTERIO DE 
TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO AUTONOMO, DE  
LA ECONOMIA SOCIAL Y DE LA RESPONSABILIDAD 
SOCIAL DE LAS EMPRESAS      

PRESUPUESTO DETALLADO DE GASTOS E INGRESOS DE LA ACTIVIDAD. 
TOTAL (EUROS) CONCEPTO  
 

                    GASTOS 

 
A.1.  COSTES SALARIALES       

(Seguridad Social no incluido) De igual modo, no serán 
subvencionables los gastos de personal y los gastos por 
servicios profesionales que se deriven de la contratación 
de algún miembro de los órganos de gobierno de la 
entidad).  

 
A.2.  MATERIAL (consumibles) 
 
A.3.  PUBLICIDAD    
 
A.4.  SERVICIOS PROFESIONALES  
 
A.5.  SUBCONTRATACIÓN 
 
A.6   TRANSPORTE (art. 4.3.b de la Orden ESS/739/2017, de 
26 de julio) 

 

A.           TOTAL GASTOS  (euros) 
 

 

                    INGRESOS 

 
B.1.    OTRAS AYUDAS RECIBIDAS PARA LA ACTIVIDAD   

(Especificar para cada una por separado importe y 
organismo concedente) 
 

B.2.    INGRESOS GENERADOS POR LA ACTIVIDAD 
 

 

B.          TOTAL INGRESOS (euros) 
 

 

C.           APORTACIÓN DE LA ENTIDAD 
              (Artículo 6.1.g de la Orden ESS/739/2017, de 26 de 
julio) 

 

D.           AYUDA SOLICITADA MEYSS 
 

 

 
B + C + D      (=A) 
 

 

 
En                       , a       de           del                     . 

 
Firma y sello: 

 
SR./A DIRECTOR/A GENERAL DEL TRABAJO AUTÓNOMO, DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS. 
MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL.  
 
dgestayrse.subvenciones@mitramiss.es 
CÓDIGO DIR: E04939802 

mailto:dgestayrse.subvenciones@meyss.es


 
ANEXO VIII 

  

MINISTERIO DE 
TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO AUTONOMO, DE  
LA ECONOMIA SOCIAL Y DE LA RESPONSABILIDAD 
SOCIAL DE LAS EMPRESAS      

 
ACTUACIONES NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN  

1. ¿La entidad realizará subcontratación para esta actividad? 

 
    Sí      
 
    NO    
 

 

 

Se autoriza la subcontratación hasta un 
porcentaje máximo del 75% del coste total 
de las actividades subvencionadas, salvo las 
contempladas en el artículo 3.1.c), que 
podrá alcanzar el 100%, conforme a lo 
previsto por el artículo 7.1 de la de la Orden 
ESS/739/2017, de 26 de julio. 

2. Dicha subcontratación: ¿se realizará con entidad o personal vinculado a la entidad? 

 
  

    Sí     
 
    NO    
 

 

 

 

En caso afirmativo, deberá presentar 
solicitud de autorización de dicha 
subcontratación, dirigida al Director General 
del Trabajo Autónomo, de la Economía 
Social y de la Responsabilidad Social de la 
Empresas, conforme al artículo 7.2 de la 
Orden ESS/739/2017, de 26 de julio. 

3. Importe y porcentaje de subcontratación: 

 
IMPORTE DE SUBCONTRATACIÓN  EN 
EUROS 
 
 

 
 

 
TANTO POR CIENTO APLICADO SOBRE 
COSTE ACTIVIDAD   

 
 

4. Según el artículo 29.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
¿se encuentra obligado a solicitar autorización previa? 

 
Sí 
 

NO 

 

 

5. ¿Se encuentra el solicitante en la circunstancia prevista por el artículo 31.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con lo previsto por el 
artículo 138.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público?  
 

Sí 
 

NO 
 

 

 

 
En                       , a       de           del            . 
 
 

Firma y sello: 
 

SR./A DIRECTOR/A GENERAL DEL TRABAJO AUTÓNOMO, DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS. 
MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL.  
 
dgestayrse.subvenciones@mitramiss.es 
CÓDIGO DIR: E04939802 

mailto:dgestayrse.subvenciones@meyss.es


 
ANEXO IX 

  

MINISTERIO DE 
TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO AUTONOMO, DE  
LA ECONOMIA SOCIAL Y DE LA RESPONSABILIDAD 
SOCIAL DE LAS EMPRESAS      

 
PRESUPUESTO DETALLADO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BENEFICIARIOS 
  

 
                    GASTOS   

 
Importe  Presupuestado 

 
A.1. COSTES SALARIALES  

(No serán subvencionables los gastos de 
personal y los gastos por servicios 
profesionales que se deriven de la 
contratación de algún miembro de los 
órganos de gobierno de la entidad) 

 
A.2. COTIZACIONES SEGURIDAD  SOCIAL 

(máximo 75 % cuota patronal mensual) 
  
A.3. ARRENDAMIENTOS Y CANONES 
 
A.4. REPARACIONES Y CONSERVACION 
 
A.5. SERVICIOS PROFESIONALES  
 
A.6. PRIMAS DE SEGUROS 
 
A.7. MATERIAL        OFICINA        (fotocopias,  

imprenta, etc.)  
 
A.8. COMUNICACIONES  y SUMINISTROS 
 
A.9. CUOTAS SUSCRIPCION (máximo 75%) 
 

 

 
A. TOTAL GASTOS  
 
               INGRESOS 

 

 
B.1       INGRESOS      
B.2       OTRAS AYUDAS 

 

 
B. TOTAL INGRESOS + OTRAS AYUDAS 
 

 
En                       , a       de           del                       . 
 
 
Firma y sello: 
 

                               

                                                                                        

SR./A DIRECTOR/A GENERAL DEL TRABAJO AUTÓNOMO, DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS. 
MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL.  
 
dgestayrse.subvenciones@mitramiss.es 
CÓDIGO DIR: E04939802 

mailto:dgestayrse.subvenciones@meyss.es

